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Martes, 16 de marzo de 2004 
Designan miembro de la Comisión de Transferencia creada mediante D.S. Nº 003-2004-EF en 

representación del ministerio 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 117-2004-EF-10 
 
 Lima, 15 de marzo de 2004 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-1044-EF se constituyó la Comisión de 
Transferencia encargada de transferir el saldo resultante del proceso de liquidación del ex Fondo 
Nacional de Vivienda (FONAVI), así como la información y acervo documentario correspondiente, al 
Fondo MIVIVIENDA, y las obras y proyectos de la ex UTE FONAVI contemplados en el numeral 12.1 
del artículo 12 del Decreto de Urgencia Nº 064-2002, al Viceministerio de Construcción y 
Saneamiento, en el Ministerio de Economía y Finanzas; 
 
 Que, de acuerdo al artículo 1 del referido Decreto Supremo la Comisión de Transferencia 
está conformada por dos (2) miembros del Ministerio de Economía y Finanzas y dos (2) miembros 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 
 
 Que, el señor Segundo Torres Olivera, designado mediante Resolución Ministerial Nº 
010-2004-EF/10 como miembro de la Comisión de Transferencia, ha presentado su renuncia 
irrevocable al cargo el 23 de febrero del 2004; 
 
 Que, en este sentido, resulta necesaria la designación de un nuevo representante del 
Ministerio de Economía y Finanzas como miembro de la Comisión de Transferencia; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto Legislativo Nº 560, Ley del 
Poder Ejecutivo y en la Ley Nº 27594; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor Segundo Torres Olivera al cargo de 
miembro de la Comisión de Transferencia creada mediante Decreto Supremo Nº 003-2004-EF en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
 Artículo 2.- Designar como miembro de la Comisión de Transferencia creada mediante 
Decreto Supremo Nº 003-2004-EF en representación del Ministerio de Economía y Finanzas al señor 
Eduardo Cárdenas Saldarriaga. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 PEDRO-PABLO KUCZYNSKI G. 
 Ministro de Economía y Finanzas 
 
 




